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SIGLAS
CCNA		Consejos Cantonales de la Niñez y Adolescencia
CCPD		Consejos Cantonales de Protección de Derechos
CDN		Comité de los Derechos del Niño 
CNI		Consejos Nacionales para la Igualdad
CNII		Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional
CONA		Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia   
COIP		Código Orgánico Integral Penal
COPFP		Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
CONADIS	Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades
CONSEP	Consejo Nacional de Control de Sustancias Psicotrópicas y Estupefacientes  
COOTAD	 	Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
CT	Código del Trabajo
COPFP	Código Orgánico de Planificación  y Finanzas Públicas
DECE	Departamento de Consejería Estudiantil
ENTI		Encuesta Nacional de Trabajo Infantil
ENEMDU	Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo
ENTI		Encuesta Nacional de Trabajo Infantil
GLBTI		Gays, Lesbianas, Bisexuales, Transgénero e Intersexuales
JCPD		Juntas Cantonales de Protección de Derechos
FGE	Fiscalía General del Estado
GAD	Gobierno Autónomo Descentralizado
INEC	Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
LOEI	Ley Orgánica de Educación Intercultural
LOD	Ley Orgánica de Discapacidades
LOCNI		Ley Orgánica de Consejos Nacionales para la Igualdad
LOJL		Ley Orgánica de Justicia Laboral
MIES	Ministerio de Inclusión Económica y Social
MINEDUC	Ministerio de Educación
MT		Ministerio de Trabajo
MSP	Ministerio de Salud Pública
NNA		Niños, Niñas y Adolescentes
NEE	Necesidades Educativas Especiales
PDOT’s		Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
ODNA	Observatorio de los Derechos de la Niñez y Adolescencia
OIT	Organización Internacional del Trabajo
PNBV	Plan Nacional para el Buen Vivir
PNDPINA	Plan Nacional Decenal de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia
SENPLADES	Secretaría  Nacional de Planificación y Desarrollo
SNDPINA	Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia
UDAI	Unidad de Apoyo a la Inclusión
		














PRESENTACIÓN
El Estado Ecuatoriano presentó en el año 2017 al Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el Cuarto Informe periódico. Por tal motivo como representantes de personas con discapacidad, diagnosticadas dentro del espectro autista y conocedores de la realidad que viven tanto ellos/ellas, como sus cuidadores/cuidadoras, se elabora este análisis y recomendaciones con el fin de apoyar el trabajo del Ecuador en creación y transformación de Política Pública y su aplicación al servicio de sectores vulnerables.
La falta de personal en áreas sensibles como la de Educación, Salud, entre otras, y al mismo tiempo, la poca capacitación para detectar una discapacidad, o para incluir a los NNA, son los temas que mayor repercusión tienen en nuestra área de trabajo con la sociedad. 
Estamos conscientes de los avances en materia legislativa y normativa, los problemas detectados se centran básicamente en faltas en líneas de capacitación y adaptación a nuevas metodologías necesarias para poder incluir de manera eficiente a personas con distintas condiciones que tienen necesidades educativas especiales NEE.
 A pesar de tener voluntad política el país no tiene el personal capacitado ni el sistema capaz de hacer la inclusión una realidad latente. Existen límites para acceder a la educación regular inclusiva basados en su mayoría en prejuicios y el problema es aún mayor cuando se viven con una discapacidad invisible como es el autismo, que, por características particulares, no presenta diferencias que se puedan percibir físicamente a simple vista, razón por la cual se piensa que quienes la tienen fingen sus comportamientos o los usan simplemente para manipular a su entorno.
Sociedad civil no se queda atrás con la falta de empoderamiento.  Mínimas son las denuncias presentadas de manera escrita por falta de conocimiento de la Ley y sus derechos, o por falta de confianza en que el sistema podrá hacerse eco de su reclamo. La carencia de sentido de trabajo en comunidad ha hecho que las denuncias no tengan apoyo del resto de padres quienes terminan incluso en contra de las víctimas que denuncian, para apoyar a directivos o profesionales que son los agresores, hasta para evitar posibles represalias en contra de sus propios hijos e hijas.
El desconocimiento acerca de lo que es la verdadera inclusión ha llevado a que los docentes se nieguen a realizarla, buscando pretextos para que todos los niños, niñas y adolescentes con alguna NEE sobre todo relacionada a la discapacidad, que llegan al sistema educativo fiscal, sugieran en primera instancia su ingreso a la Educación Especializada, o si se les obliga a incluirlos en el aula, busquen la forma de obligar a que los padres sean sombras de sus hijos/hijas.   Todo ello aunado a la poca preparación que tienen varios docentes en inclusión en discapacidad, a pesar de que su ejercicio de la profesión lleva mucho tiempo, e incluso muchos de ellos están cerca de su jubilación.
Otro tema que se pone de manifiesto y que presenta resquicios graves de vulneración, es el que tiene que ver con Salud. La salud de calidad en un derecho consagrado en todos los estamentos tanto internos, como externos en el Ecuador, pero difícilmente podemos hablar de calidad si a pesar de que contamos con una Guía Práctica Clínica para Detección, Atención de Niñez y Adolescencia con Autismo, se sigue calificando basados en normativas vigentes desde hace más de 20 años, en la que el autismo recién empezaba a ser investigado en nuestro país, así que se sigue valorando con la subjetividad y la falta de profesionalismo de los posibles calificadores que basan su labor en lo que creen y consideran válido de acuerdo a su poca experiencia.  Por ello seguimos teniendo NNA no diagnosticados, o mal diagnosticados, medicados sin razón, que no han aprendido a autorregularse, si no que ponen todo en manos de medicamentos con efectos secundarios fuertes.
1. En los artículos 6 y 7, el Ecuador reconoce el derecho al trabajo digno. Así, la política pública busca le reducción del subempleo estructural y la progresiva de la capacidad adquisitiva de los ingresos laborales, en el marco del fortalecimiento del sistema económico social y solidario

Aunque Ecuador busca la reducción del subempleo estructural, la carta de intención con el FMI, firmada por nuestro país, contradice esta posición al señalar en el  anexo 1 relativo a Memorando de políticas económicas y financieras en su punto 6:

“Nuestro propósito es reducir el déficit primario no petrolero del sector público no financiero, incluyendo subsidios a los combustibles, en un 5 por ciento del PIB durante los próximos tres años. El reordenamiento de la posición fiscal ocurrirá, sobre todo, con la racionalización de las operaciones del Gobierno, pero también requerirá de un esfuerzo de la ciudadanía. Este proceso mantendrá el enfoque en la promoción de empleo de calidad y en el continuo acceso a amplios servicios, incluyendo salud y educación. Los pilares principales de este empeño serán: i) el reajuste de la masa salarial del sector público respetando los derechos laborales y protegiendo la provisión de servicios; ii) la optimización del sistema de subsidios a los combustibles para poder beneficiar a los pobres y vulnerables y reducir las distorsiones; iii) una reforma del sistema tributario para hacerlo más equitativo, conducente al crecimiento y simple (meta estructural del programa); iv) y una reducción del gasto público de capital y de bienes y servicios. Los ahorros y los ingresos generados con base en estos esfuerzos nos permitirán incrementar el gasto en asistencia social y gradualmente empezar a eliminar el distorsionante impuesto a la salida de divisas, una vez que hayamos recuperado la estabilidad macroeconómica y fortalecido la posición de las reservas” [footnoteRef:1]. [1:  LOI-MEFP Español 20190318 2010 Article IV Report] 


Recomendación: 
La reducción de contratos dentro del sistema público crea incertidumbre e inestabilidad misma que atentan contra el derecho al trabajo digno y en consecuencia contra la estabilidad familiar y de los menores dependientes de este sistema económico que sostiene su educación, salud y ocio. Siendo definitivamente más grave si tienen entre sus miembros alguien con discapacidad que necesita continuo acompañamiento y apoyo.

2. SOBRE RECOMENDACIÓN 21, ACÁPITE 129.
El Informe Oficial del Ecuador, en su Recomendación 21, Acápite 129, indica que el CONADIS realizó en agosto del 2017 una capacitación sobre Discapacidades, derechos y principios generales, que abordaba protocolos a seguir en caso de violencia, dirigido a DECE y UDAI a nivel nacional.  Es interesante que MINEDUC, contemple rutas internas para evitar todo tipo de violencia, salvaguardando la integridad de niñez y adolescencia, y que todo ello esté amparado en la LOEI como de estricto cumplimiento, pero ya en la práctica la vulneración se hace latente de parte de los mismos personeros de DECE’s cuya respuesta ante padres y madres de personas con discapacidad, que ven a sus hijos e hijas vulnerados por docentes, directivos y otros administrativos, no sólo que demuestra poca eficiencia (respuesta a ser dada en 90 días ante una vulneración grave) si no que con sus métodos de investigación, revictimizan al menor y a la familia, sin que medie una Medida de Protección para el niño, niña y adolescente con discapacidad.[footnoteRef:2] [2:  Caso nombre protegido Marco, menor de 5 años de edad, diagnosticado con autismo y epilepsia, que fue pinchado varias veces por su profesora por meses, y a pesar de que la familia contaba con pruebas: fotos, video, oficios poniendo en conocimiento de las autoridades tanto de la institución educativa como del mismo DECE, el DECE indicó que demoraría en resolver 90 días para tomar medidas de amparo. Además que luego de la denuncia ante Junta Metropolitana de Protección de Derechos para Niñez y adolescencia, buscó, en reiteradas ocasiones a pesar de que el niño se encontraba en el hospital por más de una semana por sufrir más de cinco convulsiones diarias, tomarle su declaración con el psicólogo de la escuela en entredicho.] 

A pesar de que no es parte del Informe Oficial, y siendo una de las solicitudes el exponer sobre Inclusión Educativa en Discapacidad (25), consideramos importante indicar que los casos que conocemos con pruebas reales, se han dado luego de realizar denuncias al Sistema de Educación Fiscal, la víctima debe salir de la institución educativa para no seguir siendo vulnerada (tal como si fuera culpable de tener una discapacidad y de que el docente no cuente con la capacitación adecuada) y busque la familia un cupo en otra institución, que no está garantizado directamente, sino que debe esperar el beneplácito de las autoridades de esta nueva unidad educativa para ser tomado en cuenta para un cupo en la LOEI.[footnoteRef:3] [3:  Caso nombre protegido Marco, menor de 5 años de edad, que luego de obtener sentencia en Junta Metropolitana a su favor, no ha podido conseguir unidad educativa que le acepte ya que le consideran problemático, aparte que sin revisar el informe Psicopedagógico, le han sugerido a la familia llevarle a una Institución Especializada porque les parece de mayor complejidad su caso de discapacidad (tema netamente subjetivo, ya que los diferentes exámenes quedarían a ser tomados podrían ayudar a establecer si debería asistir a una institución especializada o a una inclusiva)] 

Recomendación: 
[bookmark: _GoBack]La capacitación a docentes en nuevos métodos de enseñanza (basado en el Diseño Universal de Aprendizaje DUA y la inclusión basado en la comunidad) en el que prevalezca la enseñanza al individuo, aparte de valores como tolerancia y solidaridad, y tomar talleres vivenciales con enfoques como el de Disciplina Positiva y similares. El MINEDUC debe tomar en cuenta, además, medidas más rápidas de protección, donde el menor se sienta realmente protegido y el sistema sea capaz de absolver dudas y dar respuestas a todos los cuestionamientos.

3. SOBRE RECOMENDACIÓN 28, ACÁPITE 183.
De acuerdo al punto de Salud, se indica en el Informe Oficial del Ecuador, que se ha realizado el Modelo de Atención Integral en Salud – MAIS-FCI (familiar, comunitario e intercultural), que integra acciones para la atención de los y las adolescentes junto con varios otros instrumentos, como el Manual de atención integral en SSSR para personas con discapacidad (2017), todo ello buscando apoyar la etapa tan complicada de la adolescencia. 

Son importantes este tipo de Manuales, en derechos de Personas con Discapacidad y Salud, sobre todo porque la familia continúa vulnerando los derechos de sus miembros con discapacidad sobre todo en derechos sexuales y reproductivos, en que no les consideran aptos para tomar decisiones sobre su propio cuerpo.

Ahora, existe otro inconveniente grave en lo que se refiere a Autismo y Adolescencia, ya que en estamentos como el IESS, siguen valorando el autismo sólo hasta los 9, 11 o 15 años de edad, tal como si no se tratase de una discapacidad o condición que dura toda la vida.  Tras ello no sólo viene un diagnóstico poco real si no que no se puede contar con terapias adecuadas a cada persona ya que no justifica en la adolescencia una intervención.

Recomendación:
Trabajar con la Guía Práctica Clínica, ya que es un buen punto de partida, y se da la importancia debida ya que se utiliza un grupo de trabajo interdisciplinario para diagnosticar el autismo.  Capacitar y sensibilizar a personal de la salud de todas las provincias[footnoteRef:4] en lo que se refiere a autismo. [4:  Tenemos pruebas de un Calificador de provincial de la costa que se niega a consentir que el autismo es una discapacidad porque según su idea, el autismo mejora con las terapias y entonces en ese momento deja de ser discapacidad, así que no entrega el carnet.] 



